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G OB IE RN O  D EL ES TAD O  DE ZA CA TE CAS  

DECRETO No. 302.- Se reforman, adicionan y derogan diversas Disposiciones 
Fiscales y Hacendarias del Estado de Zacatecas. 
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ALEJANDRO TELLO CRISTERNA, Gobernador del Estado de 
Zacatecas, a sus habitantes hago saber: 
 
 
 
 

Que los DIPUTADOS SECRETARIOS de la Honorable Sexagésima 
Tercera Legislatura del Estado, se han servido dirigirme el siguiente: 
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DECRETA 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES FISCALES Y 

HACENDARIAS DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

ARTÍCULO PRIMERO.  Se reforma el segundo párrafo del artículo 5; se deroga el cuarto párrafo del 

artículo 10; se deroga el cuarto párrafo del artículo 65; se reforma el proemio y la fracción I, II y III del 

artículo 67; se reforma el proemio del artículo 76; se reforma el proemio del artículo 78; se reforma 

el artículo 79; se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 80; se adiciona la Sección VIII 

con los artículos 101 Bis., 101 Ter., 101 Quinquies, 101 Sexies, 101 Septies, 101 Octies, 101 Nonies, 

101 Decies, 101 Undecies, 101 Duodecies, 101 Terdecies, 101 Quaterdecies y 101 Quidecies; se 

reforman el primer y segundo párrafo del artículo 112; se adiciona el artículo 113 Bis, se reforma el 

segundo párrafo del artículo 114; se adiciona la Sección III Bis con los artículos 146 Ter, 146 Quáter, 

146 Quinquies, 146 Sexies, 146 Septies y 146 Octies; se reforma el tercer y cuarto párrafos del 

artículo 166; se reforma el proemio y se adicionan las fracciones VIII y IX al artículo 168; se reforma 

el párrafo tercero del artículo 230; se reforma el primer párrafo del artículo 255 y se derogan los 

artículos 266, 267, 268 y 269, todos del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 5. … 

 

I.  a IV.  

 

Para estos efectos, son autoridades fiscales siempre que, conforme a sus ordenamientos jurídicos, 

se les otorgue cualquiera de las facultades para administrar, comprobar, fiscalizar, determinar o 

cobrar los ingresos establecidos en el artículo 3 de este Código, y que ejerzan facultades en materia 

fiscal establecidas en este mismo ordenamiento y en las demás leyes fiscales, en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 

… 

… 

 

 

Artículo 10. … 

… 

… 

Se deroga. 

 

Artículo 65. …  

… 

… 

Se deroga. 

… 

… 

… 

Artículo 67. Las personas que conforme a las disposiciones fiscales tengan obligación de presentar 
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solicitudes en materia de registro estatal o municipal de contribuyentes, avisos o informes, ante las 

autoridades fiscales, lo harán de la manera siguiente:  

I. A la Secretaría de Finanzas, a través del portal electrónico; 

II. A las demás autoridades, en las formas impresas que siendo aprobadas por las 

autoridades fiscales estatales o municipales, según sea el caso, hayan sido 

publicadas en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado o en las gacetas 

municipales, debiendo proporcionar el número de ejemplares, los datos e informes 

y los documentos que dichas formas requieran, y  

III. Mediante documento digital cuando así lo establezcan las mencionadas autoridades 

fiscales. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Artículo 76. El aviso de cambio de Representante Legal, deberá realizarse por medios 

electrónicos, a través del portal electrónico de la Secretaría de Finanzas y los municipios en 

sus respectivas Tesorerías, de acuerdo con lo siguiente: 

 

I. a II. 

 

Artículo 78. El aviso de cancelación en el Registro Estatal o Municipal de Contribuyentes que 

corresponda, deberá presentarse por medios electrónicos a través del portal electrónico de la 

Secretaría de Finanzas y los municipios en sus respectivas Tesorerías, de acuerdo con lo 

siguiente: 

 

I. a III. 

 

… 

 

Artículo 79. Tratándose del aviso de cancelación en el Registro Estatal o Municipal de 

Contribuyentes por liquidación de personas morales o sociedades, el aviso deberá presentarse por 

medios electrónicos a través del portal electrónico de la Secretaría de Finanzas y los 

municipios en sus respectivas Tesorerías, dentro del mes siguiente al día en que se inicie el 

procedimiento de liquidación. 

 

Artículo 80. … 
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Los avisos de apertura o cierre de establecimientos o de locales que se utilicen como base fija para 

el desempeño de sus actividades, deberán ser presentados por medios electrónicos a través del 

portal electrónico de la Secretaría de Finanzas y los municipios en sus respectivas Tesorerías, 

dentro del mes siguiente al día en que se realice cualquiera de estos hechos. 

 

Los avisos de apertura o cierre de establecimientos o locales deberán ser presentados por medios 

electrónicos a través del portal electrónico de la Secretaría de Finanzas y los municipios en 

sus respectivas Tesorerías, cuando se utilice como domicilio para el desempeño de actividades 

comerciales, industriales, agropecuarias, o de servicios, incluyendo el arrendamiento, uno diverso al 

señalado como domicilio fiscal. 

 

 

SECCIÓN VIII 

Del Dictamen Fiscal 

 

Artículo 101 Bis. Las personas físicas, morales y las unidades económicas presentarán 

dictamen del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en los términos de este Código y de 

las reglas de carácter general que para esos efectos emita la Secretaría de Finanzas, respecto 

de las contribuciones a las que se encuentre sujeto, cuando se ubiquen en alguno de los 

supuestos que señala el artículo 101 Ter de este ordenamiento. 

 

Artículo 101 Ter.  Los contribuyentes a que se refiere el artículo anterior de este Código, 

estarán obligados a presentar dictamen de cumplimiento de sus obligaciones fiscales, cuando 

se encuentren en alguno de los supuestos siguientes: 

 

I. Para efectos del Impuesto Sobre Nóminas: 

 

a) Que en el año calendario anterior a aquel que se dictamina, hayan 

contado con un promedio mensual de cien o más trabajadores; 

 

b) Que en el año calendario anterior a aquel que se dictamina, hayan 

tenido una base promedio mensual del Impuesto Sobre Nóminas de 

setecientos cincuenta mil pesos o mayor a dicha cantidad, o 

 

c) Que en el año calendario anterior a aquel que se dictamina, hayan 

obtenido ingresos acumulables anuales en los términos del Impuesto 

Sobre la Renta de igual o superior a diez millones de pesos. 

 

II. Para efectos de Impuesto Sobre Servicios de Hospedaje: 

 

a) Que se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en la 

fracción anterior, o 

 

b) Que en el año calendario anterior a aquel que se dictamina, hayan 

enterado un promedio mensual del Impuesto Sobre Servicios de 

Hospedaje de cincuenta mil pesos o mayor a dicha cantidad. 

 

III. Para efectos del Impuesto por Remediación Ambiental en la Extracción de 

Materiales: 
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a) Que se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en la 

fracción I de este artículo, o 

 

b) Que en el año calendario anterior a aquel que se dictamina, hayan 

enterado un promedio mensual del Impuesto por Remediación 

Ambiental en la Extracción de Materiales igual o superior a dos millones 

de pesos. 

 

IV. Para efectos del Impuesto de la Emisión de Gases a la Atmósfera: 

 

a) Que se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en la 

fracción I de este artículo, o 

 

b) Que en el año calendario anterior a aquel que se dictamina, hayan 

enterado un promedio mensual del Impuesto de la Emisión de Gases a 

la Atmósfera igual o superior a tres millones de pesos. 

 

V. Para efectos del Impuesto por la Emisión de Contaminantes al Suelo, Subsuelo y 

Agua: 

 

a) Que se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en la 

fracción I de este artículo, o 

 

b) Que en el año calendario anterior a aquel que se dictamina, hayan 

enterado un promedio mensual del Impuesto por la Emisión de 

Contaminantes al Suelo, Subsuelo y Agua igual o superior a tres 

millones de pesos. 

 

 

VI. Para efectos del Impuesto al Depósito o Almacenamiento de Residuos: 

 

a) Que se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en la 

fracción I de este artículo, o 

 

b) Que en el año calendario anterior a aquel que se dictamina, hayan 

enterado un promedio mensual del Impuesto al Depósito o 

Almacenamiento de Residuos igual o superior a tres millones de pesos. 

 

Las personas físicas, morales o unidades económicas que no se encuentren en alguno de los 

supuestos señalados en las fracciones de este artículo, tendrán la opción de dictaminar el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo establecido en esta Sección. 

 

 

El periodo del dictamen deberá abarcar las contribuciones causadas durante un año de 

calendario. 

 

Artículo 101 Quáter. La presentación del aviso para dictaminar y del dictamen en los plazos 
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en que dispone este Código, no impide el ejercicio de las facultades de cobro de créditos 

fiscales en el caso de que la autoridad fiscal advierta diferencias u omisiones de pago. 

 

Lo establecido en este artículo no es limitante para que los contribuyentes dictaminen otras 

obligaciones fiscales a su cargo o como retenedores, atendiendo lo dispuesto por el artículo 

101 Ter de este Código. 

 

Artículo 101 Quinquies.  Los contribuyentes que se encuentren obligados u opten por 

dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, deberán presentar el aviso 

correspondiente a través de los medios y formas que establezca la Secretaría de Finanzas, 

mediante las reglas de carácter general, a más tardar el último día del mes de febrero del 

ejercicio siguiente a aquel que se dictamina, señalando las contribuciones objeto del 

dictamen, aún cuando el aviso no se presente por primera ocasión. 

 

El aviso a que se refiere este artículo no surtirá efectos cuando: 

 

I. No se presente en los medios que señale la Secretaría de Finanzas; 

 

II. El contador público propuesto que no cuente con la inscripción correspondiente 

ante la Secretaría de Finanzas, antes de la presentación del aviso, o bien, no 

compruebe haber cumplido con lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 

101 Cuaterdecies, o su inscripción se encuentre suspendida en los términos de 

la fracción II del artículo 158 Duodecies de este Código; 

 

III. Exista impedimento del contador público que suscriba el aviso; 

 

IV. Se esté practicando visita domiciliaria al contribuyente por el periodo al cual 

corresponde el aviso para dictaminar, salvo que se encuentren obligados por 

disposición del artículo 101 Ter de este Código, y 

 

V. Cuando se presente de manera extemporánea, respecto de los contribuyentes 

que no se encuentren obligados a dictaminar sus obligaciones fiscales en 

términos del artículo 101 Ter. 

 

Artículo 101 Sexties. El aviso a que se refiere el artículo anterior, deberá ser suscrito por el 

contribuyente o por su representante legal y por el contador público que vaya a emitir el 

dictamen, y sólo será válido por el periodo y las contribuciones que se indiquen. 

 

Los contribuyentes podrán modificar el aviso originalmente presentado, cuando se incluyan 

o modifiquen las contribuciones a dictaminar; se sustituya al dictaminador designado, 

siempre y cuando lo comunique a las autoridades fiscales a más tardar treinta días antes de 

que concluya el plazo para la presentación del dictamen, justificando los motivos que tuviere. 

 

Cuando el contador público señalado en el aviso no pueda formular el dictamen por 

incapacidad física o impedimento legal debidamente probado, el aviso para sustituirlo se 

podrá presentar en cualquier tiempo hasta antes de que concluya el plazo para la presentación 

del dictamen. 

 

Artículo 101 Septies. El dictamen a que se refiere el artículo 101 Bis y la documentación que 



 20                                                                                   SUPLEMENTO AL PERIÓDICO OFICIAL 

 

 
Gobierno del Estado de Zacatecas 

se señala en el artículo 101 Nonies, ambos de este Código, se deberá presentar a través de 

los medios y formas que establezca la Secretaría de Finanzas, mediante reglas de carácter 

general, a más tardar el día 30 del mes de junio del ejercicio siguiente al cierre del periodo a 

dictaminar, por los contribuyentes obligados a dictaminar y aquellos que hayan optado por 

dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones. 

 

El dictamen a que se refiere este artículo no surtirá efectos fiscales cuando: 

 

I. No se presente en los medios que señale la Secretaría de Finanzas; 

 

II. El contador público propuesto no cuente con la inscripción correspondiente 

ante la Secretaría de Finanzas, antes de la presentación del aviso o del propio 

dictamen, o bien, no compruebe haber cumplido con lo dispuesto por el 

artículo 101 Cuaterdecies, o su inscripción se encuentre suspendida en los 

términos de la fracción II del artículo 158 Duodecies, ambos de este Código; 

 

III. Exista impedimento del contador público que emita el dictamen; 

 

IV. Se esté practicando visita domiciliaria al contribuyente por el periodo al cual 

corresponde el dictamen, salvo que se encuentren obligados por disposición 

del artículo 101 Ter de este Código, y 

 

V. Cuando el dictamen se presente de manera extemporánea. 

 

 

Artículo 101 Octies. Las autoridades fiscales podrán conceder prórroga hasta por un mes, 

para la presentación del dictamen, si existen causas comprobadas que impidan el 

cumplimiento dentro del plazo establecido, previo análisis de las causas que motivaron la 

demora. La solicitud de prórroga deberá ser firmada por el contribuyente o por su 

representante legal, así como por el contador público que dictaminará y deberá presentarse 

ante la Secretaría de Finanzas a más tardar quince días naturales antes del vencimiento del 

plazo de presentación, señalando los motivos que tuviere para la demora. Se considerará 

concedida la prórroga hasta por un mes, si dentro de los diez días naturales siguientes a la 

fecha de presentación de la solicitud de prórroga, la Secretaría de Finanzas no da 

contestación. 

 

Artículo 101 Nonies. Los contribuyentes que opten o se encuentren obligados a dictaminar el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales deberán presentar, en los medios que establezca 

la Secretaría de Finanzas, mediante reglas de carácter general, la documentación siguiente: 

 

I. Carta de presentación del dictamen; 

 

II. El dictamen; 

 

III. El informe, y 

 

IV. Los anexos. 

 

Para efectos de lo establecido en el artículo 101 Ter fracciones III, IV, V y VI de este Código, 
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los contadores públicos podrán asistirse de especialistas en mediciones de contaminantes u 

otros relacionados con la materia ambiental, los cuales obtendrán la certificación que 

corresponda ante la autoridad facultada para ello en materia ambiental y obtendrán un registro 

ante la Secretaría de Finanzas, conforme lo establezcan las reglas de carácter general que 

para tal efecto emita dicha dependencia. 

 

Artículo 101 Decies. Las declaraciones, que en los términos de este Código presenten los 

contribuyentes, podrán ser modificadas por ellos, mediante declaraciones complementarias, 

siempre que no se haya iniciado el procedimiento de comprobación por parte de la autoridad 

fiscal, sin que lo anterior limite a las autoridades en el ejercicio de sus facultades de 

comprobación. 

 

Artículo 101 Undecies. Los contribuyentes tendrán la obligación de conservar el aviso, el 

dictamen y demás documentación que en esta Sección se señala, durante el plazo de cinco 

años contados a partir de la fecha de presentación de la última declaración o de que realizó el 

pago, en su caso. 

 

Artículo 101 Duodecies. El dictamen deberá contener la opinión sobre el cumplimiento de las 

disposiciones fiscales establecidas en este Código, y de las contribuciones sujetas a 

dictamen, el cual se formulará de acuerdo con las reglas de carácter general que emita la 

Secretaría de Finanzas y las normas de auditoría que regulan la capacidad, independencia e 

imparcialidad profesional del contador público, el trabajo que desempeña y la información 

que rinda como resultado de los mismos. 

 

Artículo 101 Terdecies. Para los efectos del artículo 101 Duodecies, las normas de auditoría 

se considerarán cumplidas en la forma siguiente: 

 

I. Las relativas a la capacidad, independencia e imparcialidad profesionales, cuando 

su inscripción se encuentre vigente y no tenga impedimento para dictaminar; 

 

II. Las relativas al trabajo profesional, cuando: 

 

a) La planeación del trabajo y la supervisión de sus auxiliares, los 

especialistas en mediciones de contaminantes, le permitan allegarse de 

elementos de juicio suficientes para fundar su dictamen, y 

 

b) El estudio y evaluación del sistema de control interno del contribuyente le 

permita determinar el alcance y naturaleza de los procedimientos de 

auditoría que habrán de emplearse. 

 

En caso de excepciones a lo anterior, el contador público deberá mencionar en qué consisten 

y su efecto sobre el dictamen, emitiendo, en consecuencia, un dictamen con salvedades, un 

dictamen negativo o con abstención de opinión, según sea el caso. 

 

III. El informe que se emitirá conjuntamente con el dictamen se integrará en la forma 

siguiente: 

 

a)   Se declarará, bajo protesta de decir verdad, que se emite el informe con base 

en la revisión practicada conforme a las normas de auditoría y las reglas de 
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carácter general que emita la Secretaría de Finanzas, por el periodo 

correspondiente; 

 

b)    Se manifestará que dentro de las pruebas llevadas a cabo, en cumplimiento 

de las normas y procedimientos de auditoría, se examinó la situación fiscal 

del contribuyente por el periodo dictaminado. En caso de haber observado 

cualquier omisión respecto al cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 

ésta se mencionará en forma expresa; de lo contrario se señalará que no se 

observó omisión alguna, y 

 

c)   Se hará mención expresa de que se verificó el cálculo y entero de las 

contribuciones sujetas a dictamen y que se encuentran establecidas en la 

Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas a su cargo o retenidas por el 

contribuyente. 

 

IV. Se deberán presentar anexos en las formas oficiales aprobadas respecto de cada 

contribución a que esté sujeto el contribuyente, y 

 

V. Las omisiones conocidas en la revisión efectuada por el contador público, deberán 

pagarse antes de la entrega del dictamen o, en su caso, informar de las mismas a 

las autoridades fiscales. La autoridad fiscal podrá requerir hasta por dos ocasiones 

al contribuyente para que exhiba los pagos de los saldos a cargo contenidos en su 

dictamen, así como la documentación soporte del dictamen correspondiente; sin 

que dicho requerimiento constituya el inicio de facultades de comprobación. Por 

cada requerimiento no atendido, se impondrá una multa en los términos de este 

Código. 

 

En los aspectos no contemplados en los artículos 101 Bis, 101 Ter, 101 Quáter, 101 Quinquies, 

101 Sexties, 101 Septies, 101 Octies, 101 Nonies, 101 Decies, 101 Undecies, 101 Duodecies y 

en el presente, la Secretaría de Finanzas emitirá las reglas de carácter general para el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

 

Artículo 101 Quaterdecies. La inscripción para formular dictámenes del cumplimiento de 

obligaciones fiscales establecidas en este Código, lo podrán obtener las personas que tengan 

Cédula Profesional de contador público registrada ante la Secretaría de Educación Pública; 

que sean miembros de un Colegio de Contadores Públicos reconocido por la Secretaría de 

Finanzas, y que presenten solicitud de inscripción ante la misma, acompañando original para 

cotejo y copia de los documentos siguientes: 

 

I. Cédula Profesional, y 

 

II. Constancia emitida por un colegio de contadores públicos que acredite su 

calidad de miembro activo por un período mínimo de tres años, expedida 

dentro de los dos meses anteriores a la fecha de la presentación de la 

solicitud de inscripción. 

 

Una vez otorgada la inscripción, el contador público deberá comprobar ante la Secretaría de 

Finanzas, dentro de los tres primeros meses del año en que pretenda presentar avisos o 

dictámenes, que es socio activo del colegio profesional y presentar constancia de 
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cumplimiento de la norma de educación continua, expedida por dicho colegio, o constancia 

de que sustentó y aprobó el examen correspondiente ante la autoridad fiscal. 

 

Cuando un contador público registrado en los términos de este artículo, durante dos años 

consecutivos no participe en la presentación de avisos o dictámenes en cualquiera de las 

formas establecidas en este Código, se dará de baja su inscripción sin que se requiera 

resolución para tal efecto.  

 

Artículo 101 Quindecies. Son impedimentos para que el contador público dictamine el 

cumplimiento de obligaciones fiscales, los siguientes: 

 

I. Ser cónyuge, pariente por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación 

de grado, transversal dentro del cuarto grado y por afinidad dentro del segundo 

grado, del propietario o socio de las personas físicas, morales o unidades 

económicas sujetas de dictamen, o de algún director, administrador o 

empleado que tenga intervención importante en la administración; 

 

II. Ser o haber sido en el ejercicio fiscal que dictamina, o en los tres ejercicios 

anteriores al mismo, director, miembro del consejo de administración, 

administrador o empleado del contribuyente o de una empresa afiliada, 

subsidiaria o que esté vinculada económica o administrativamente a dicho 

contribuyente, cualquiera que sea la forma como  se  le designe y  se le 

retribuyan sus servicios. 

 

El comisario de la sociedad no se considerará impedido para dictaminar, salvo 

que concurra otra causal de las mencionadas en este artículo; 

 

III. Tener o haber tenido en el ejercicio fiscal que dictamine, alguna injerencia o 

vinculación económica en los negocios del contribuyente, que le impida 

mantener su independencia e imparcialidad; 

 

IV. Recibir, por cualquier medio, participación directa en función de los resultados 

de su auditoría o emita su dictamen relativo al cumplimiento de las 

obligaciones fiscales del contribuyente, en circunstancias en las cuales su 

remuneración dependa de su resultado; 

 

V. Laborar o prestar sus servicios en la Secretaría de Finanzas, la Comisión 

Estatal de la Defensa del Contribuyente o en cualquier otro organismo fiscal 

competente para determinar contribuciones locales o federales; 

 

VI. Ser agente o corredor de bolsa de valores en ejercicio;  

 

VII. Encontrarse vinculado en cualquier otra forma con el contribuyente, que le 

impida independencia e imparcialidad de criterio, y  

 

VIII. Cuando se acredite fehacientemente que dejó de existir la relación contractual 

entre el contador público que dictamine y el contribuyente que lo contrató. 

 



 24                                                                                   SUPLEMENTO AL PERIÓDICO OFICIAL 

 

 
Gobierno del Estado de Zacatecas 

Artículo 112. Cuando los contribuyentes, los responsables solidarios o terceros con ellos 

relacionados impidan, de cualquier forma o por cualquier medio, el inicio o desarrollo del ejercicio 

de las facultades, las autoridades fiscales podrán aplicar como medidas de apremio las siguientes: 

I. a IV. 

Las autoridades fiscales impondrán las medidas de apremio previstas en las fracciones anteriores 

en su estricto orden; sin embargo, cuando los contribuyentes responsables solidarios o terceros 

relacionados con ellos no atiendan las solicitudes de información con los requerimientos de 

documentación que les realicen las autoridades fiscales, o al atenderlos no proporcionen lo solicitado; 

cuando se nieguen a proporcionar la contabilidad con la cual acrediten el cumplimiento de las 

disposiciones fiscales a que estén obligados o cuando destruyan o alteren la misma, no será 

aplicable la fracción I.  

… 

Artículo 113 Bis. El aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación de los 

contribuyentes o los responsables solidarios, a que se refiere la fracción III del artículo 112 de 

este Código; así como el levantamiento del mismo, en su caso, se realizará conforme a lo 

siguiente: 

I. Se practicará una vez agotadas las medidas de apremio a que se refieren las 

fracciones I y II del artículo 112 de este Código, salvo en los casos señalados a 

continuación: 

a) Cuando no puedan iniciarse o desarrollarse las facultades de las 

autoridades fiscales derivado de que los contribuyentes, los 

responsables solidarios, no sean localizables en su domicilio fiscal; 

desocupen o abandonen el mismo sin presentar el aviso 

correspondiente, hayan desaparecido, o se ignore su domicilio; 

b) Cuando una vez iniciadas las facultades de comprobación, exista riesgo 

inminente de que los contribuyentes o los responsables solidarios 

oculten, enajenen o dilapiden sus bienes; 

c) Cuando durante el desarrollo de las facultades de comprobación del 

cumplimiento de obligaciones fiscales, el contribuyente se niegue a 

proporcionar la contabilidad que acredite el cumplimiento de las 

disposiciones fiscales, a las que esté obligado. Se considerará que existe 

negativa en los términos de esta fracción, cuando después de haber sido 

requerido, la contabilidad no sea proporcionada por más de cinco días 

posteriores al plazo en que debió hacerlo en los términos de las 

disposiciones de este Código, y 

d) Se realicen visitas a contribuyentes con locales, puestos fijos o semifijos 

en la vía pública y dichos contribuyentes no puedan demostrar que se 

encuentran inscritos en el Registro Estatal o Municipal de 

Contribuyentes. 

 

II. La autoridad practicará el aseguramiento precautorio hasta por el monto de la 

determinación provisional de adeudos fiscales presuntos que ella misma realice, 
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únicamente para estos efectos. Para lo anterior, se podrá utilizar cualquiera de 

los procedimientos establecidos en el artículo 147 de este Código. 

 

La autoridad fiscal que practique el aseguramiento precautorio levantará acta 

circunstanciada, que deberá cumplir los requisitos señalados en el artículo 114 

de este Código, en la que precise las razones por las cuales realiza dicho 

aseguramiento, misma que se notificará al contribuyente en ese acto, asimismo, 

notificará personalmente al contribuyente, responsable solidario o tercero 

relacionado con ellos, a más tardar el tercer día siguiente a aquél en que se haya 

practicado el aseguramiento, señalando la conducta que lo originó y, en su caso, 

el monto sobre el cual procedió el mismo; 

 

III. El aseguramiento precautorio se sujetará al orden siguiente: 

 

a) Bienes inmuebles, en este caso, el contribuyente o su representante 

legal deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si dichos bienes 

reportan cualquier gravamen real, aseguramiento o embargo anterior; 

se encuentran en copropiedad, o pertenecen a sociedad conyugal 

alguna. Cuando la diligencia se entienda con un tercero, se deberá 

requerir a éste para que, bajo protesta de decir verdad, manifieste si 

tiene conocimiento de que el bien que pretende asegurarse es 

propiedad del contribuyente y, en su caso, proporcione la 

documentación con la que cuente para acreditar su dicho; 

 

b) Cuentas por cobrar, acciones, bonos, cupones vencidos, valores 

mobiliarios y, en general, créditos de inmediato y fácil cobro a cargo de 

entidades o dependencias de la Federación, estados, municipios y de 

instituciones o empresas de reconocida solvencia; 

 

c) Derechos de autor sobre obras literarias, artísticas o científicas; 

patentes de invención y registros de modelos de utilidad, diseños 

industriales, marcas y avisos comerciales; 

 

d) Obras artísticas, colecciones científicas, joyas, medallas, armas, 

antigüedades, así como instrumentos de artes y oficios, 

indistintamente; 

 

e) Dinero y metales preciosos; 

 

f) Depósitos bancarios, componentes de ahorro o inversión asociados a 

seguros de vida que no formen parte de la prima que haya de erogarse 

para el pago de dicho seguro, o cualquier otro depósito, componente, 

producto o instrumento de ahorro o inversión en moneda nacional o 

extranjera que se realicen en cualquier tipo de cuenta o contrato que 

tenga a su nombre el contribuyente en alguna de las entidades 

financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, salvo los 

depósitos que una persona tenga en su cuenta individual de ahorro para 

el retiro hasta por el monto de las aportaciones que se hayan realizado 

de manera obligatoria conforme a la Ley de la materia y las aportaciones 
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voluntarias y complementarias hasta por un monto de 20 Unidades de 

Medida y Actualización emitidas por el Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía, elevados al año, en concordancia con lo que establece la 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

 

g) Los bienes muebles no comprendidos en las fracciones anteriores, y  

 

h) La negociación del contribuyente. 

 

Los contribuyentes, responsables solidarios o terceros relacionados con ellos, 

deberán acreditar la propiedad de los bienes sobre los que se practique el 

aseguramiento precautorio. 

 

Cuando los contribuyentes, responsables solidarios o terceros relacionados con 

ellos no cuenten o, bajo protesta de decir verdad, manifiesten no contar con 

alguno de los bienes a asegurar conforme al orden establecido, se asentará en el 

acta circunstanciada referida en la fracción III del artículo 272 de este Código. 

 

En el supuesto de que existan varios bienes y el valor del bien a asegurar 

conforme al orden establecido, exceda del monto de la determinación provisional 

de adeudos fiscales presuntos efectuada por la autoridad, se podrá practicar el 

aseguramiento sobre el siguiente bien en el orden de prelación. 

 

 

Cuando no puedan iniciarse o desarrollarse las facultades de las autoridades 

fiscales derivado de que los contribuyentes, los responsables solidarios o 

terceros relacionados con ellos no sean localizables en su domicilio fiscal, 

desocupen o abandonen el mismo sin presentar el aviso correspondiente, hayan 

desaparecido o se ignore su domicilio, el aseguramiento se practicará sobre los 

bienes a que se refiere la fracción VI de este artículo. 

 

IV. El aseguramiento de los bienes a que se refiere el inciso f) de la fracción III de 

este artículo, se realizará conforme lo siguiente: 

 

a) La solicitud de aseguramiento precautorio se formulará mediante oficio 

dirigido a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas o a la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, según proceda, o bien, a la entidad financiera o 

sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que corresponda; 

 

b) Cuando la solicitud de aseguramiento se realice a través de las 

Comisiones señaladas en el inciso anterior, éstas contarán con un plazo 

de tres días para ordenar a la entidad financiera o sociedad cooperativa 

de ahorro y préstamo que corresponda, que practique el aseguramiento 

precautorio; 

 

c) La entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que 

corresponda, contará con un plazo de tres días contados a partir de la 

recepción de la solicitud respectiva, ya sea a través de la Comisión de 
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que se trate, o bien, de la autoridad fiscal, según sea el caso, para 

practicar el aseguramiento precautorio; 

 

d) Una vez practicado el aseguramiento precautorio, la entidad financiera 

o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo de que se trate, deberá 

informar a la autoridad fiscal que ordenó la medida a más tardar al tercer 

día siguiente a aquél en que lo haya realizado, las cantidades 

aseguradas en una o más cuentas o contratos del contribuyente, 

responsable solidario o tercero relacionado con ellos, y 

 

e) En ningún caso procederá el aseguramiento precautorio de los 

depósitos bancarios, otros depósitos o seguros del contribuyente por 

un monto mayor al de la determinación provisional de adeudos fiscales 

presuntos que la autoridad fiscal realice para efectos del 

aseguramiento, ya sea que se practique sobre una sola cuenta o 

contrato o más de uno. Lo anterior, siempre y cuando previo al 

aseguramiento, la autoridad fiscal cuente con información de las 

cuentas o contratos y los saldos que existan en los mismos. 

 

 

 

V. La autoridad fiscal notificará al contribuyente, responsable solidario o tercero 

relacionado con ellos, a más tardar el tercer día siguiente a aquél en que se haya 

practicado el aseguramiento, señalando la conducta que lo originó y, en su caso, 

el monto sobre el cual procedió el mismo. La notificación se hará personalmente 

o a través del buzón tributario al contribuyente, responsable solidario o tercero 

relacionado; 

 

VI. Los bienes asegurados precautoriamente podrán, desde el momento en que se 

notifique el aseguramiento precautorio y hasta que el mismo se levante, dejarse 

en posesión del contribuyente, responsable solidario o tercero relacionado con 

ellos, siempre que para estos efectos actúe como depositario en los términos 

establecidos en el artículo 265 de este Código. 

 

El contribuyente, responsable solidario o tercero relacionado con ellos que actúe 

como depositario, deberá rendir cuentas mensuales a la autoridad fiscal que 

corresponda respecto de los bienes que se encuentren bajo su custodia. 

 

Lo establecido en esta fracción no será aplicable tratándose del aseguramiento 

que se practique sobre los bienes a que se refieren los incisos e) y f) de la fracción 

III de este artículo; 

 

VII. Cuando el ejercicio de facultades de comprobación no se concluya dentro de los 

plazos que establece este Código; se acredite fehacientemente que ha cesado la 

conducta que dio origen al aseguramiento precautorio, o bien, exista orden de 

suspensión emitida por autoridad competente que el contribuyente haya 

obtenido, la autoridad deberá ordenar que se levante la medida a más tardar el 

tercer día siguiente a que ello suceda. 
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En el caso de que se hayan asegurado los bienes a que se refiere el inciso f) de la 

fracción III de este artículo, el levantamiento del aseguramiento se realizará 

conforme a lo siguiente: 

 

a) La solicitud para el levantamiento del aseguramiento precautorio se 

formulará mediante oficio dirigido a la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o a la Comisión 

Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, según proceda, o bien,   a   

la  entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que 

corresponda, dentro del plazo de tres días siguientes a aquél en que se 

actualice alguno de los supuestos a que se refiere el primer párrafo de 

este artículo; 

 

b) Cuando la solicitud de levantamiento del aseguramiento se realice a 

través de las Comisiones señaladas en el párrafo anterior, éstas 

contarán con un plazo de tres días a partir de que surta efectos la 

notificación a las mismas, para ordenar a la entidad financiera o 

sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que corresponda, que 

levante el aseguramiento precautorio; 

 

c) La entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo de 

que se trate, contará con un plazo de tres días a partir de la recepción 

de la solicitud respectiva, ya sea a través de la comisión que 

corresponda, o bien, de la autoridad fiscal, según sea el caso, para 

levantar el aseguramiento precautorio; 

 

d) Una vez levantado el aseguramiento precautorio, la entidad financiera o 

sociedad cooperativa de ahorro y préstamo de que se trate deberá 

informar del cumplimiento de dicha medida a la autoridad fiscal que 

ordenó el levantamiento, a más tardar al tercer día siguiente a aquél en 

que lo haya realizado; 

 

e) Cuando la autoridad constate que el aseguramiento precautorio se 

practicó por una cantidad mayor a la debida, únicamente ordenará su 

levantamiento hasta por el monto excedente, observando lo dispuesto 

en los párrafos que anteceden, y 

 

f) Tratándose de los supuestos establecidos en la fracción II de este 

artículo, el aseguramiento precautorio quedará sin efectos cuando se 

acredite la inscripción al Registro Estatal o Municipal de Contribuyentes 

o se acredite la legal posesión o propiedad de la mercancía, según sea 

el caso. 

 

Para la práctica del aseguramiento precautorio se observarán las disposiciones contenidas 

en la Sección II del Capítulo Cuarto del Título Quinto de este Código, en aquello que no se 

oponga a lo previsto en este artículo. 

 

Artículo 114. … 
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I. a VII.  

 

En el caso de actos administrativos que consten en documentos escritos, impresos o digitales, 

deberán contener la firma del funcionario competente, la cual podrá ser autógrafa o electrónica 

avanzada.  

 

… 

 
SECCIÓN III BIS 

De la Revisión del Dictamen Formulado por Contador Público 

 

Artículo 146 Ter. Se presumirán ciertos, salvo prueba en contrario, los hechos afirmados en 

los dictámenes formulados por los contadores públicos sobre el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales establecidas en este Código; o bien, en las aclaraciones que dichos 

contadores formulen respecto de sus dictámenes, siempre que se reúnan los requisitos 

siguientes: 

 

I. Que el contador público que dictamine obtenga su inscripción ante la Secretaría 

de Finanzas, en los términos de lo señalado en el artículo 101 Quaterdecies de 

este Código; 

 

II. Que el dictamen se formule de acuerdo a lo establecido en el artículo 101 

Duodecies; 

 

III. Que el contador público emita, conjuntamente con su dictamen, un informe, 

bajo protesta de decir verdad, sobre la revisión de la situación fiscal del 

contribuyente; 

 

IV. Que el dictamen se presente a través de los medios que establezca la 

Secretaría de Finanzas de conformidad con las reglas de carácter general que al 

efecto emita, y 

 

V. Que el contador público esté, en el mes de presentación del dictamen, al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos del 

artículo 68 de este Código, para lo cual deberán exhibir a los particulares el 

documento vigente expedido por la Secretaría de Finanzas, en el que se emita 

la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 

Las opiniones o interpretaciones contenidas en los dictámenes, no obligan a las autoridades 

fiscales. La revisión de los dictámenes y demás documentos relativos a los mismos se podrá 

efectuar en forma previa o simultánea al ejercicio de las otras facultades de comprobación 

respecto de los contribuyentes o responsables solidarios. 

 

Artículo 146 Quáter. Cuando las autoridades fiscales en el ejercicio de sus facultades de 

comprobación revisen el dictamen y demás información a que se refiere este artículo y las 

reglas de carácter general emitidas por la Secretaría de Finanzas, estarán a lo que enseguida 

se dispone: 

 

I. Se requerirá al contador público que haya formulado el dictamen, lo siguiente: 
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a) Cualquier información que, conforme a este Código y a las reglas de 

carácter general emitidas por la Secretaría de Finanzas, debiera estar 

incluida en el Dictamen emitido para efectos de este ordenamiento; 

 

b) La exhibición de los papeles de trabajo elaborados con motivo de la 

auditoría practicada, los cuales, en todo caso, se entiende que son 

propiedad del contador público, y 

 

c) La información que se considere pertinente para cerciorarse del 

cumplimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente. 

 

La revisión a que se refiere esta fracción se llevará a cabo con el contador público que haya 

formulado el dictamen. Esta revisión no deberá exceder de un plazo de seis meses contados 

a partir de que se notifique al contador público la solicitud de información.  

 

En caso de que las autoridades fiscales ejerzan las facultades de comprobación con el 

contribuyente dictaminado en términos de lo establecido de las fracciones II y III del presente 

artículo, se considerará concluida la revisión del dictamen al día siguiente de la notificación 

de la resolución determinativa de crédito fiscal, oficio de conclusión o acta final de corrección 

al contribuyente dictaminado. 

 

Cuando la autoridad, dentro del plazo mencionado, no requiera directamente al contribuyente 

la información a que se refiere el inciso c) de esta fracción o no ejerza directamente con el 

contribuyente las facultades a que se refiere la fracción II del presente artículo, no podrá 

volver a revisar el mismo dictamen, salvo cuando se revisen hechos diferentes de los ya 

revisados. 

 

II. Las autoridades fiscales, podrán, a su juicio, ejercer directamente con el 

contribuyente sus facultades de comprobación, en los supuestos siguientes: 

  

a) Habiéndose requerido al contador público que haya formulado el 

dictamen, la información y los documentos a que se refiere la fracción 

anterior, después de haberlos recibido o si estos no fueran suficientes a 

juicio de las autoridades fiscales para conocer la situación fiscal del 

contribuyente, y 

 

b) Si estos no se presentan dentro de los plazos que establece el artículo 

siguiente, o dicha información y documentos son incompletos.  

 

III. Las autoridades fiscales podrán, en cualquier tiempo, solicitar a los terceros 

relacionados con el contribuyente o responsables solidarios, la información y 

documentación para verificar si son ciertos los datos consignados en el dictamen y 

en los demás documentos, en cuyo caso, la solicitud respectiva se hará por escrito, 

notificando copia de la misma al contribuyente. 

 

La visita domiciliaria o el requerimiento de información que se realice a un contribuyente que 

dictamine sus estados financieros en los términos de este Código, cuyo único propósito sea 

el obtener información relacionada con un tercero, no se considerará revisión de dictamen.  
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El plazo a que se refiere el segundo párrafo de la fracción I de este artículo es independiente 

del que se establece en el artículo 143 de este Código.  

 

Las facultades de comprobación a que se refiere este artículo, se podrán ejercer sin perjuicio 

de lo dispuesto en el artículo 120 de este Código. 

 

Para el ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, no se deberá 

observar el orden establecido en este artículo, cuando: 

 

a) En el dictamen exista abstención de opinión, opinión negativa o 

salvedades que tengan implicaciones fiscales; 

 

b) En el caso de que se determinen diferencias de impuestos a pagar y estos 

no se enteren de conformidad con lo dispuesto en esta sección; 

 

c) El dictamen no surta efectos fiscales, en términos de lo establecido en el 

artículo 101 Septies de este Código; 

 

d) El contador público que formule el dictamen no esté autorizado o su 

inscripción esté suspendida o cancelada; 

 

e) El contador público que formule el dictamen desocupe el local donde 

tenga su domicilio fiscal, sin presentar el aviso de cambio de domicilio 

en los términos señalados en el presente Código; 

 

f) Tratándose de la revisión de los conceptos modificados por el 

contribuyente, que origine la presentación de declaraciones 

complementarias posteriores a la emisión de dictamen del ejercicio al 

que correspondan las modificaciones; 

 

g) Cuando habiendo ejercido la opción a que se refiere el segundo párrafo 

del artículo 101 Ter de este Código, el aviso del dictamen se haya 

presentado en forma extemporánea; 

 

h) Cuando el dictamen se haya presentado en forma extemporánea, e 

 

i) Por cada dictamen, que no proporcione la información a que se refiere 

este Código y las reglas de carácter general que para tal efecto emita la 

Secretaría de Finanzas o  la proporcione de manera incompleta, con 

errores, inconsistencias o en forma distinta a lo señalado en las 

disposiciones fiscales.  

 

Tratándose de la revisión de pagos provisionales o definitivos, sólo se aplicará el orden 

establecido en este artículo, respecto de aquellos comprendidos en los periodos por los 

cuales ya se hubiera presentado el dictamen.  

 

Artículo 146 Quinquies. Cuando las autoridades fiscales revisen el dictamen y demás 

información a que se refiere el artículo anterior, y soliciten al contador público inscrito que lo 

hubiera formulado, información o documentación, la misma se deberá presentar en los plazos 

siguientes: 
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I. Seis días, tratándose de papeles de trabajo elaborados con motivo del 

dictamen realizado. Cuando el contador público inscrito tenga su domicilio 

fiscal fuera del estado de Zacatecas, el plazo será de diez días, y 

 

II. Quince días, tratándose de otra documentación o información relacionada con 

el dictamen, que esté en poder del contribuyente. 

 

Artículo 146 Sexies. Cuando el contador público inscrito no dé cumplimiento a las 

disposiciones referidas en este Código o en reglas de carácter general que emita la Secretaría 

de Finanzas, o no aplique las normas o procedimientos de auditoría, la autoridad fiscal, previa 

audiencia, impondrá al contador público inscrito las sanciones siguientes: 

 

I. Amonestación, cuando el contador público inscrito: 

 

a) No proporcione o presente incompleta la información a que se refiere el 

artículo 146 Quáter de este Código. 

 

La sanción a que se refiere este inciso se aplicará por cada dictamen 

formulado en contravención a las disposiciones legales aplicables, 

independientemente del ejercicio fiscal de que se trate y las sanciones 

correspondientes se acumularán, y 

 

b) No hubiera integrado en el dictamen o declaratoria la información que para 

efectos del proceso de envío se determine en las reglas de carácter general 

que emita la Secretaría de Finanzas. 

 

La sanción a que se refiere este inciso, se aplicará por cada dictamen en el 
que no se hubiera integrado la información que corresponda, 
independientemente del ejercicio fiscal de que se trate y las sanciones 
correspondientes se acumularán. 
 

II. Suspensión a la inscripción del contador público dictaminador a que se 

refiere este Código:  

 

a) De uno a tres años cuando el contador público inscrito: 

 

1. Formule el dictamen o declaratoria en contravención a lo establecido 

en el presente Código, así como en las reglas de carácter general que 

emita la Secretaría de Finanza; 

 

2. No aplique las normas de auditoría a que se refiere el artículo 101 

Terdecies de este Código; 

 

3. Formule dictamen estando impedido para hacerlo de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 101 Quindecies de este Código; 

 

4. A requerimiento de la autoridad fiscal, no exhiba los papeles de 

trabajo que elaboró con motivo del dictamen de cumplimiento de 

obligaciones a que se refiere este Código; 
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5. No informe su cambio de domicilio fiscal, o 

 

6. No presente o presente de manera incompleta la información y 

documentación que demuestre los procedimientos de revisión de la 

situación fiscal del contribuyente, establecidos en las reglas de 

carácter general que emita la Secretaría de Finanzas. 

 

La sanción a que se refieren los numerales 1, 2, 3, 4 y 6, se aplicará por cada 

dictamen formulado en contravención a las disposiciones jurídicas aplicables o no 

se hubiera presentado la información que corresponda, independientemente del 

ejercicio fiscal de que se trate y las sanciones correspondientes se acumularán. 

 

b) Acumule tres amonestaciones de las previstas en la fracción I de este artículo. 

En este caso la suspensión será de un año y se aplicará una vez notificada la 

tercera amonestación; 

 

c) Se le vincule a proceso por la comisión de delitos de carácter fiscal. En este caso 
la suspensión durará el tiempo en el que el contador público se encuentre sujeto 
al proceso penal; 
 
 

d) No cumpla con lo establecido en el último párrafo del artículo 101 Quaterdecies 
de este Código. En este caso la suspensión durará hasta que se obtenga la 
renovación, refrendo o recertificación a que se refiere el citado artículo; 
 

e) Emita dictamen o declaratoria sin contar con la certificación a que se refiere el 
101 Quaterdecies de este Código. En este caso la suspensión durará hasta que 
se obtenga la certificación, y 
 

f) No exhiba a requerimiento de autoridad, los papeles de trabajo que elaboró con 

motivo del dictamen de cumplimiento de obligaciones. En este caso la 

suspensión será de uno a dos años. 

 

III. La cancelación a la inscripción al contador público dictaminador, aplicará si 

hubiere reincidencia en los términos del artículo 146 Septies de éste Código. 

 

La Secretaría de Finanzas publicará a través de su portal electrónico, los contadores públicos 

que se encuentren en los supuestos establecidos en el presente y siguientes artículos. De 

igual forma se dará inmediatamente aviso por escrito al colegio profesional a que pertenezca 

el contador público en cuestión.  

 

Artículo 146 Septies. Para los efectos de lo señalado en el artículo anterior, la Secretaría de 

Finanzas, previa audiencia, procederá a la cancelación definitiva de la inscripción a que se 

refiere el citado precepto, para lo cual se entenderá que: 

 

I. Existe reincidencia cuando el contador público acumule dos 

suspensiones; la cancelación se aplicará una vez notificada la segunda 

suspensión, y 

 

II. El contador público participó en la comisión de un delito de carácter fiscal 
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cuando cause ejecutoria la sentencia definitiva de condena. 

 

Artículo 146 Octies. Para llevar a cabo las facultades a que se refieren los artículos 146 Sexies 

y 146 Septies de este Código, la Secretaría de Finanzas deberá observar el procedimiento 

siguiente: 

 

I. Concluida la revisión del dictamen en términos de lo señalado en el 
penúltimo párrafo de la fracción I del artículo 146 Quáter y determinada 
la irregularidad, en un plazo que no exceda de seis meses, será hecha del 
conocimiento del contador público inscrito, a efecto de que en el término 
de quince días manifieste por escrito lo que a su derecho convenga, y 
ofrezca y exhiba las pruebas que considere pertinentes. 
 
La autoridad fiscal admitirá toda clase de pruebas, excepto la testimonial 
y la de confesión de las autoridades mediante absolución de posiciones; 
 

II. Agotado el periodo probatorio a que se refiere la fracción anterior, con 
vista en los elementos que obren en el expediente, la autoridad fiscal 
emitirá la resolución que proceda, y 
 

III. La resolución se emitirá en un plazo que no excederá de doce meses, 
contado a partir de que se agote el plazo señalado en la fracción I de este 
artículo. 

 
Las sociedades o asociaciones civiles conformadas por los despachos de contadores 
públicos, cuyos integrantes obtengan autorización para formular los dictámenes, deberán 
registrarse ante la autoridad fiscal competente, en los términos señalados en las reglas de 
carácter general que emita la Secretaría de Finanzas. 
 
Cuando la formulación de un dictamen se efectúe sin que se cumplan los requisitos de 
independencia e imparcialidad por parte de contador público o por la persona moral de la 
que sea socio o integrante, se procederá a la cancelación de la inscripción del contador 
público, previa audiencia, conforme al procedimiento establecido en este Código. 
 
Artículo 146 Nonies. Las autoridades fiscales deberán concluir anticipadamente las visitas 
en los domicilios fiscales que hayan ordenado, cuando el visitado hubiere dictaminado el 
cumplimiento de obligaciones en términos de lo señalado en el artículo 101 Ter de este 
Código, por contador público autorizado. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable 
cuando a juicio de las autoridades fiscales la información proporcionada en términos del 
artículo 146 Quáter de este ordenamiento, no sea suficiente para conocer la situación fiscal 
del contribuyente, cuando no se presente dentro de los plazos que establece el artículo 146 
Quinquies de este Código, la información o documentación solicitada, cuando en el 
dictamen exista abstención de opinión, opinión negativa o salvedades, que tenga 
implicaciones fiscales, ni cuando el dictamen se presente fuera de los plazos previstos en 
este ordenamiento. 
 
En el caso de conclusión anticipada a que se refiere el párrafo anterior se deberá levantar 
acta en la que se señale la razón de tal hecho. 
 
Artículo 166. … 
 
… 
 
Cuando el infractor pague las contribuciones omitidas junto con sus accesorios después de iniciado 
el ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, y hasta antes de que se 
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le notifique el acta final de la visita domiciliaria o el oficio de observaciones si la revisión se realizó 
en las oficinas de la autoridad, según sea el caso, la multa será del 20 por ciento de las contribuciones 
omitidas. 
 
Si el infractor paga las contribuciones omitidas junto con sus accesorios, después de que se notifique 
el acta final de la visita domiciliaria o el oficio de observaciones, según sea el caso, pero antes de la 
notificación de la resolución que determine el monto de las contribuciones omitidas y la sanción que 
corresponda, la multa será del 30 por ciento de las contribuciones omitidas. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 168. Son infracciones relacionadas con la obligación de pago de las contribuciones, así 

como de presentación de declaraciones, dictámenes, solicitudes, documentación, avisos, 

información o expedir constancias, las siguientes: 

I. a VII. 

VIII. No presentar el aviso de dictamen a que se refiere el artículo 101 Quinquies de este Código 

o hacerlo fuera del plazo establecido en dicho artículo; se impondrá una multa de $10,000.00 

a $30,000.00, y 

 

IX. No presentar el dictamen a que se refieren los artículos 101 Bis y 101 Septies de este 

Código o hacerlo fuera del plazo establecido en este último artículo; se impondrá una multa 

de $50,000.00 a $200,000.00. 

 

Artículo 230. … 

… 

En caso de que el requerimiento de pago a que hace referencia el artículo 270 de este Código, no 

pueda realizarse personalmente, porque la persona a quien deba notificarse no sea localizada en el 

domicilio fiscal, se ignore su domicilio o el de su representante, desaparezca, se oponga a la 

diligencia de notificación; la notificación del requerimiento de pago y la diligencia de embargo se 

realizarán por estrados o a través del buzón tributario. 

… 

Artículo 255. La Secretaría de Finanzas constituirá un fondo, reserva o pasivo destinado a mejorar, 

modernizar y fortalecer la administración hacendaria, el cual se conformará con el cien por ciento 

de lo recaudado por concepto de multas, gastos extraordinarios, honorarios y gastos de ejecución, 

establecidos en el presente Código; así como el veinticinco por ciento por los citados conceptos e 

incentivos derivados de la aplicación del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal y sus respectivos anexos, los cuales se destinarán a equipamiento, sistemas informáticos 

de desarrollo, incentivos y capacitación al personal y difusión, cuyo ejercicio de los recursos será de 

manera autónoma y con independencia del presupuesto que para los fines correspondientes tenga 

asignado la Secretaría de Finanzas. 

… 

Artículo 266. Se deroga. 

Artículo 267. Se deroga. 
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Artículo 268. Se deroga. 

Artículo 269. Se deroga. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el segundo párrafo del artículo 68; se reforma la fracción III del 

artículo 95; se reforman los numerales 1 y 2 del inciso a) y se derogan los incisos b) y c) todos de la 

fracción VI, se reforman los incisos a) y b) y se adiciona el inciso c) de la fracción VII y se adicionan 

las fracciones IX y X del artículos 96; se reforma el inciso d) de la fracción I del artículo 96; se 

adicionan los numerales 10, 11 y 12 del inciso a), se reforma el numeral 1 del inciso d), se reforman 

los incisos e), f), g), h) e i) y se adiciona el inciso l) de la fracción II, todos del artículo 96 Bis; se 

reforman las fracciones II y III del artículo 97; se reforma el inciso a) y se adiciona un inciso g) a la 

fracción I del artículo 98; se reforma la fracción I y se reforma el inciso a) de la fracción II, se deroga 

el inciso a), se reforman los incisos b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l) de la fracción VIII, se reforma la 

fracción IX, se reforma la fracción XI, se reforma y adiciona la fracción XII, se reforma la fracción XIII, 

se reforman las fracciones XV, XVI, XVII y XVIII, se reforma el inciso a) y b) de la fracción XIX y se 

adiciona la fracción XX del artículo 102; se reforma el artículo 103; se reforman las fracciones I, II y 

III, se adiciona el inciso a) a la fracción IV, se reforman los incisos a) y b) de la fracción V y se reforma 

la fracción VI del artículo 104; se reforman los incisos a) y b) de la fracción I, se reforman los incisos 

a) y b) de la fracción II y se reforman los incisos a) y b) de la fracción III del artículo 105; se reforma 

el artículo 106; se reforma el primer párrafo del artículo 107; se reforman los artículos 107 Bis, 107 

Ter y 107 Quáter; se reforman las fracciones IX y X del artículo 108; se reforma la fracción III del 

artículo 111; se reforma el proemio, se derogan las fracciones I, II, III, IV y V y se reforman las 

fracciones VI y VII del artículo 111 Bis; se adiciona el artículo 111 Ter; se reforma el inciso b) de la 

fracción III, se reforma el inciso b) de la fracción IV, se reforma la fracción XI, se reforma el inciso c) 

de la fracción XIX, se reforma la fracción XXI, se reforma la fracción XXIV, se reforman las fracciones 

XLVIII, XLIX y se adicionan las fracciones LV y LVI del artículo 114; se reforma la fracción I del 

artículo 118; se reforma la fracción I, se reforman los incisos a), b) y c) de la fracción II, se reforman 

los incisos a), b) y c) de la fracción III, se reforman los incisos a), b) y c) de la fracción IV y se reforman 

las fracciones V, VI, VII y VIII del artículo 120; se reforman las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, 

IX, X y XI del artículo 121; se reforman los incisos a), b), c), d) y e) del artículo 121 Bis y se deroga 

el inciso e) de la fracción IV del artículo 127, todos de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, 

para quedar como sigue: 

Artículo 68. … 

Tratándose de vehículos automotrices a los cuales se haya aplicado la totalidad de depreciación 

anual a que se refiere el artículo 67 de esta Ley en diez años, pagarán de la manera siguiente: 

 

a) De once a veinte años modelo, pagarán la cantidad de: ....................... $676.00, y 

b) De más de veinte años modelo, pagarán la cantidad de:……$338.00 

 

Artículo 95. … 

I. a II. 

III. … 

 

Curso de Capacitación Importe 

a) Curso 40 horas    $   3,500.00  
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero del año dos mil 

veinte, previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Para efectos de la obligación establecida en la Sección VIII, Capítulo 

Segundo del Título Segundo y la Sección III Bis, Capítulo Segundo del Título Tercero del Código 

Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Secretaría de Finanzas deberá emitir para su 

debida publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas, a más tardar el 31 de marzo de 2020, las reglas de carácter general relativas al 

cumplimiento, presentación y facultades de comprobación del dictamen fiscal. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Para efectos del artículo 101-Bis del Código Fiscal del Estado de Zacatecas 

y sus Municipios, no serán sujetos de la obligación de presentar el dictamen del cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, aquellas personas físicas, morales o unidades económicas que hayan 

celebrado un acuerdo anticipado de pago a que se refiere el artículo 158-Bis, respecto de los 

ejercicios convenidos. 

ARTÍCULO CUARTO. Las personas físicas, morales o unidades económicas, que se encuentren en 

los supuestos establecidos en los artículos 101-Bis y 101-Ter, del Código Fiscal del Estado de 

Zacatecas y sus Municipios, tendrán la opción de presentar el dictamen correspondiente al ejercicio 

fiscal 2019, con base en los plazos siguientes: 

I. Presentar aviso a través de los medios y formas que establezca la Secretaría, 

mediante las reglas de carácter general, a más tardar el último día del mes de mayo. 

 

II. El dictamen a que se refiere el artículo 101 Bis de este Código y la documentación 

que se señala en el artículo 101 Nonies del mismo, se deberá presentar a través de 

los medios y formas que establezca la Secretaría, mediante reglas de carácter 

general, a más tardar el día 30 del mes de septiembre del ejercicio siguiente al cierre 

del periodo a dictaminar, por los contribuyentes obligados a dictaminar y aquellos que 

hayan optado por dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones. 

ARTÍCULO QUINTO. Dentro de los 90 días siguientes a la publicación del presente Decreto, la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Zacatecas, modificará su Reglamento Interior  

para adecuarlo a la presente reforma. 

ARTÍCULO SEXTO. La inscripción de los contadores públicos que realicen dictamen fiscal, deberá 

hacerse a más tardar el 30 de abril de 2020 y los ejercicios subsecuentes a más tardar el 28 de 

febrero de cada año, cuyo procedimiento se regirá en lo establecido en el artículo segundo de estas 

disposiciones transitorias. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Para los efectos de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 

Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios, el Titular del Poder Ejecutivo llevará a cabo 

acciones para generar ahorros y economías, durante el ejercicio fiscal 2020, respecto del gasto 

corriente y estructuras, que no esté relacionado con programas de atención a la población.  

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos, deberán adoptar acciones 

que les permitan obtener economías en los mismos términos del párrafo anterior, en el ámbito de 

sus respectivas competencias.  

Dichas ahorros y economías en ningún momento serán en detrimento de la calidad en el desempeño 

de la función y administración pública.  
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El resultado de la aplicación de las acciones descritas en el presente artículo deberá reportarse en 

los informes trimestrales.  

ARTÍCULO OCTAVO. Derivado de la reforma a los artículos 2 y 34 de la Ley de Coordinación y 

Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios, los municipios que en el 

ejercicio fiscal 2020 pudiesen observar un crecimiento menor, derivado de la reforma a la fórmula 

para determinar y distribuir sus participaciones, tendrán garantizado que su participación no sea 

menor a la que obtuvieron en el ejercicio fiscal 2019, las cuales podrán cubrirse, en su caso, a través 

del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas, en los términos 

establecidos en las leyes de la materia.    

COMUNÍQUESE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 
 
Dado en la Sala de Sesiones de la Honorable Sexagésima Tercera Legislatura del Estado, a los doce 
días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. DIPUTADO PRESIDENTE.- PEDRO 
MARTÍNEZ FLORES. DIPUTADAS SECRETARIAS.- MA. ISABEL TRUJILLO MEZA Y KARLA 
DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA.- Rúbricas.  
 
Y para que llegue al conocimiento de todos y se le dé el debido cumplimiento, mando se imprima, 
publique y circule.  
 
DADO en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado, a los veintisiete días del mes de diciembre 
del año dos mil diecinueve. EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE ZACATECAS.- ALEJANDRO 
TELLO CRISTERNA. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- JEHÚ EDUÍ SALAS 
DÁVILA.- Rúbricas. 
 

 


